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VISTOS: La Resolución de Oficina Nº 000228-2024-INDECI/OGA 

del 14 de octubre del 2024 de la Oficina General de Administración; Informe 000142-

2024-INDECI/SSGG de fecha 16 de octubre del 2024 de la Oficina de Servicios 

Generales; Memorándum N°001390-2024-INDECI/SSGG del 16 de octubre del 2024 de 

la Oficina Servicios Generales; el Informe Técnico Nº 000082-2024-INDECI/CONTA de 

fecha 16 de octubre del 2024, y sus antecedentes;  

CONSIDERANDO:  

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 212.1 del 

Decreto Supremo Nº 0004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 

Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, los errores materiales o 

aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, 

en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se 

altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión;  

Que, así mismo el número 212.2 del artículo 212 de la acotada ley 

señala que la rectificación debe adoptar las formas y modalidades de comunicación o 

publicación que corresponda para el acto original; es decir, se tiene que proceder a 

rectificar el error de la misma forma en la que fue expedido;  

Que mediante Resolución de Oficina Nº 000228-2024-INDECI/OGA 

de fecha 14 de octubre del 2024, la Oficina General de Administración del Instituto 

Nacional de Defensa Civil, en adelante “INDECI”, aprobó la entrega de fondos bajo la 

modalidad de encargos al personal de la Institución con eficacia anticipada a nombre de 

señor WILLIAM HERNAN LUMBRE CHANFACE, con cargo a la Fuente de 

Financiamiento Recursos Ordinarios, Meta N°037,076, 080 y clasificadores de gastos: 

2.3.2.7.14.98 Otros Servicios Técnicos Y Profesionales Desarrollados Por Personas 

Naturales, por el importe total de S/ 20,000.00 (veinte mil con 00/100 soles), para cubrir 

los para gastos de servicio de seguridad y vigilancia de las Sedes del INDECI, con plazo 

de ejecución del 25 de setiembre al 15 de octubre del 2024 y plazo de entrega del 25 de 

setiembre al 15 de octubre del 2024; 

Que, de la revisión de la citada Resolución de Oficina, mediante 

Informe 000142-2024-INDECI/SSGG, el responsable del encargo personal, informa que 

el encargado del servicio de seguridad y vigilancia de las Sedes del INDECI, por error 

consigno una fecha diferente en la ejecución del gasto del indicado servicio a la prevista 

por la Oficina de Logística, cometiendo un error material en el plazo de ejecución y plazo 

de entrega, en el cuerpo de la Resolución específicamente en los párrafos del 

considerando tercero, séptimo y decimo, así como en la parte resolutiva en el Articulo 

1; debiendo decir lo siguiente:  
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DICE:  

(…)  

con plazo de ejecución del 25 de setiembre al 15 de octubre del 2024 y 

plazo de entrega del 25 de setiembre al 15 de octubre del 2024. 

DEBE DECIR:  

con plazo de ejecución del 10 de setiembre al 19 de setiembre del 2024 y 

plazo de entrega del 10 de setiembre al 24 de octubre del 2024. 

Que, mediante Informe Técnico N° 000082-2024-INDECI/CONTAB, 

la Oficina de Contabilidad luego del análisis realizado, da cuenta que a efectos de 

superar el error material incurrido, es necesario emitir el acto resolutivo que rectifique el 

error material incurrido en la Resolución de Oficina Nº 000228-2024-INDECI/OGA, sin 

alterar lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión;  

Con las visaciones del Jefe de la Oficina de Contabilidad;  

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 004-

2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, la Ley N° 29664 - Ley que crea el Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD); y, el Reglamento de 

Organización y Funciones del INDECI, aprobado por Decreto Supremo N° 043-2013-

PCM y modificatorias;  

SE RESUELVE:  

Artículo 1.- RECTIFICAR, el error material incurrido en el artículo 1 

de la Resolución de Oficina N° 000228-2024-INDECI/OGA del 14 de octubre del 2024, 

en el siguiente sentido:  

DICE:  

“…con plazo de ejecución del 25 de setiembre al 15 de octubre del 2024 

y plazo de entrega del 25 de setiembre al 15 de octubre del 2024.”  

DEBE DECIR:  

“…con plazo de ejecución del 10 de setiembre al 19 de setiembre del 

2024 y plazo de entrega del 10 de setiembre al 24 de octubre del 2024.”  

Articulo 2.- RECTIFICAR el error material incurrido en los párrafos 

del considerando tercero, séptimo y decimo, en el siguiente sentido:  

DICE:  

“…con plazo de ejecución del 25 de setiembre al 15 de octubre del 2024 

y plazo de entrega del 25 de setiembre al 15 de octubre del 2024.”  
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DEBE DECIR:  

“…con plazo de ejecución del 10 de setiembre al 19 de setiembre del 

2024 y plazo de entrega del 10 de setiembre al 24 de octubre del 2024.”  

Artículo 3.- La Resolución de Oficina N° 000228-2024-INDECI/OGA 

del 14 de octubre del 2024, quedará vigente en todos sus demás extremos.  

Artículo 4.- ENCARGAR a la Oficina General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución en el Portal de 

Transparencia (www.gob.pe/indeci).  

Artículo 5.- DISPONER el ingreso de la presente Resolución en el 

Archivo de la Oficina General de Administración, la Oficina de Servicios Generales y a 

la Oficina de Contabilidad, para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

Regístrese, comuníquese y archívese 

 
 

Firmado Digitalmente 

 

IVAN RAUL LOAYZA ABREGU 

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION 

Instituto Nacional de Defensa Civil 
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